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Treinta y uno de enero dos mil veintitrés

AUTO SUSTANCIACIÓN No.175
RADICADO N° 2020-00028-00

No se accede a la petición del apoderado de la parte demandante con fecha 07

de septiembre de 2022, donde solicita se nombre curador ad litem, toda vez

que, de la revisión del expediente electrónico, se advierte que a la fecha no se

ha realizado el registro del emplazamiento en la página de “Registro Nacional

de Personas Emplazadas”, en consecuencia, se ordena que por la secretaría

del juzgado se proceda de manera inmediata con el correspondiente registro y

una vez venza el termino respectivo, se procederá a nombrar el curador ad

litem.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 07
fijado en la página web de la Rama Judicial el 01 DE MARZO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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